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I.-DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA
El Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia PMI, se caracteriza por ser una propuesta educativa no formal y comunitaria que se enmarca en la Modalidad Alternativa dentro de la oferta programática de JUNJI
, la que otorga educación y cuidado a los niños y niñas menores de seis años, caracterizado por ser comunitario, participativo y solidario.

 Se sustenta en un enfoque de vulnerabilidad social que se centra y promueve las fortalezas de las familias y comunidades en favor a la infancia. Se privilegia, mediante una metodología activa- participativa, incorporando en su ejecución a los agentes educativos de la propia localidad, desarrollando una metodología de trabajo que incorpora elementos característicos de la cultura local y la generación de un espacio educativo inserto en la vida de la comunidad.

Es comunitario: porque surge del interés de la  comunidad que habita un territorio,  que se organiza con el fin de  que  niños y niñas puedan acceder a  educación y cuidado,  a través de un proyecto educativo propio. En consecuencia funda su accionar en las capacidades, recursos y  visión que tengan los  habitantes de un determinado territorio.

Es participativo: porque la familia y comunidad que participan del PMI son capaces de proponerse objetivos, elegir y decidir respecto de quienes serán los responsables  de la ejecución del proyecto y de la forma en que  los niños serán educados y cuidados.  El programa busca construir una educación cuyos matrices pedagógicos centren su trabajo en el protagonismo del niño y niña y en la relevancia que se le otorga a la cultura local.
Es solidario: porque todos los adultos responsables del proyecto realizan sus acciones sin buscar compensación económica y/o de otra índole, poniendo en el centro y como fin último de su trabajo el bienestar de los niños y niñas, dedicando parte de su tiempo a la realización de este proyecto educativo alternativo. 

II.- ¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UNA CONVOCATORIA REGIONAL DEL PROGRAMA?
La Junta Nacional de Jardines Infantiles invita a grupos comunitarios organizados a presentar proyectos de educación infantil, a través del Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia, PMI, a ejecutarse durante un año, de acuerdo a la postulación de fondos concursable que lo financie, en virtud del convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social. 

Los interesados en formular y presentar un proyecto educativo para niños y niñas de 2 a 6 años, pueden ser grupos o comunidades organizadas de todas las regiones del país, que vivan en sectores en donde no existan alternativas de educación parvularia o esta es insuficiente para la demanda existente, debido a la alta dispersión geográfica. 

La postulación al programa concursable se realizará en las fechas establecidas por las Direcciones Regionales de JUNJI.
El PMI pretende ser una alternativa de educación comunitaria de calidad beneficiando a las comunidades organizadas especialmente aquellos que pertenecen al 60% mas vulnerable del Registro Social de Hogares.
 El Equipo Técnico Territorial capacitará y apoyará la elaboración de estos proyectos.
III.-REQUISITOS PARA POSTULAR A PROYECTOS PMI
La comunidad debe reunir a lo menos 10 niños y niñas, entre 2 y 6 años de edad, y máximo 24 para crear un grupo. 
· Los niños/as que postulan al programa no deben asistir a ningún jardín infantil JUNJI, INTEGRA, Escuelas, u otras instituciones  educativas o de cuidado  infantil.
· El proyecto debe ser elaborado por la comunidad participante, con la asesoría del Equipo Técnico Territorial de JUNJI y coordinador/a regional de Programas, quién entregará las bases técnicas de postulación al programa.
· Para postular al programa deben contar con un espacio físico de uso exclusivo, que sea proporcionado por la comunidad idealmente cerca de donde viven los niños/as, ya sea en salas de escuela del sector, sede social o iglesia entre otros. Para implementar y ejecutar un PMI, deben reunir condiciones básicas necesarias de higiene y seguridad para los niños, entre ellas deben contar con al menos un baño para párvulos habilitado y adecuado para uso y otro para adultos que 
participan del programa, cabe señalar que la autorización de la infraestructura del lugar será realizada por parte del equipo técnico territorial de la región quien deberá informar al coordinador/a PMI Regional de las condiciones del lugar, lo que quedará registrado en una pauta de evaluación Regional de proyectos PMI, certificando la responsabilidad por medio del profesional que firma el documento.
· En cuanto a horarios de funcionamiento debe ser en jornada completa (8 horas como máximo desde las 8:30 a 16:30) con niños y niñas, 5 dias la semana de lunes a viernes
· La comunidad debe contar con personalidad jurídica de organización funcional vigente otorgado por la Municipalidad respectiva, debido a esto, los grupos PMI deberán constituirse como organización comunitaria funcionales, conforme al DS 58 de 1997 del Ministerio del Interior, que fija la ley Nº19418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. 
· Los grupos PMI que no cuenten con Personalidad Jurídica, deberán constituirse como organización comunitaria funcional, conforme el DS 58 de 1997 del Ministerio del Interior que fija la Ley N° 19418 sobre al Junta de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

· Este requisito es indispensable para la transferencia de recursos y el financiamiento de los proyectos aprobados y ratificados por la Dirección Nacional de JUNJI.

· Los PMI, una vez obtenida la personalidad jurídica y previa a la recepción de los fondos que entregue JUNJI, deberán registrarse en la página www.registros19862.cl. Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.
· Para presentar el PMI, la comunidad debe contar con Monitoras del proyecto que sean elegidas por la comunidad, en caso de que el programa postule con mas de 13 niños y niñas deberán contar con 2 monitoras, las cuales deben ser mayores de 18 años, contar con enseñanza media completa, y presentar certificado de antecedentes que acredite que no se encuentra inhabilitado para trabajar con menores. Luego, deberá pasar por una entrevista y evaluación psicolaboral que será realizada por sicólogos de la institución por medio del departamento de Gestión de personas, los cuales entregarán un informe que autorice dicha contratación, de no ser evaluada positivamente, la comunidad deberá presentar una nueva monitora de grupo. 
· El grupo debe contar con Agentes Educativos Voluntarios, quienes colaboran diariamente en la labor de apoyar el trabajo educativo y de cuidado que realizan en conjunto con técnico en educación parvularia y la monitora de grupo, será necesario contar con al menos 3 Agentes Educativos Voluntarios disponibles, sin 
embrago pueden determinar un sistema de turnos para atender las necesidades de los niños y niñas y apoyar la labor en sala. Los documentos que deben presentar son: Certificado de nacimiento para corroborar que sea mayor de 18 años, certificado de antecedentes que acredite que no se encuentra inhabilitado para trabajar con menores de edad. 

· El Grupo debe elegir dos Ejecutores, los que deberán ser mayores de 18 años y prestarán servicios voluntarios,a excepción de que los ejecutores sean los municipios tendrán la responsabilidad exclusiva de administrar y rendir los recursos destinados al proyecto a la Dirección Regional (Técnico Financiero Regional), dentro de los plazos estipulados para ello. 
· El grupo debe contar además con Agentes Claves portadores de saber de cultura local, al menos 2, dispuestos a apoyar en forma voluntaria y entregar conocimientos de su cultura a la comunidad educativa.

· No se permitirá que una persona ejerza dobles cargos tales como: Monitora y Ejecutor / Agente Educativo y Ejecutor. Tampoco se permitirá que tengan lazos consanguíneos, ni parentesco entre monitoras y ejecutores.

· La / monitora/s estarán sujetas a evaluación para considerar su continuidad o destitución de acuerdo sea el caso. Para esto el Equipo Técnico territorial regional deberá elaborar un informe en donde considerará: Desempeño con niños y familias, responsabilidad, conflictos generados en el periodo, incumplimientos de reglas, falta de respeto a la familia o personal de JUNJI.
· A cargo de la educación de niños y niñas se contratará una educadora o técnico en párvulos, preferentemente de la comunidad, la que debe conformar un equipo con la o las monitoras y los agentes claves
· El grupo deberá trabajar en colaboración y en forma permanente, con las redes   territoriales y contar con recursos locales para funcionar; serán necesarias las coordinaciones y aportes de Servicios de Salud, Jardines Infantiles, Programa Chile Crece Contigo, Municipio, Escuelas, Organizaciones Vecinales, Servicios, Empresas y otros organismos existentes en su territorio.
	EQUIPOS DE TRABAJO PARA CADA GRUPO PMI 

	1 educadora de párvulos o 1 técnico en Párvulos

1 monitora hasta 12 niños

2 monitoras sobre 12 niños

	2 a 4 Agentes Educativos Voluntarios: 1 destinado de manera permanente en apoyo pedagógico.

	4 agentes Claves: 1 como máximo en experiencias diarias de aula.

	2 ejecutores


IV.-CAPACITACIONES A PROYECTOS NUEVOS
Las Comunidades interesadas en desarrollar proyectos PMI por primera vez, están invitadas a asistir a dos capacitaciones, realizadas por el Equipo técnico territorial y el equipo de Coordinación de programas alternativos, en cada región entre los meses que la región estipule para ello. Con el objetivo de orientar la instalación y desarrollo del programa en la región, según necesidades de cada comunidad. En esta capacitación recibirán toda la información necesaria para guiar el programa en el contexto educativo y administrativo necesario para el funcionamiento.
A estas capacitaciones deben asistir los siguientes integrantes de la organización comunitaria focalizada:
	CAPACITACIÓN A PROYECTOS NUEVOS



	CAPACITACIÓN
	1 sesión de 8 horas o 2 sesiones de 4 horas. 

Como mínimo

	JORNADAS
	8 HORAS EN TOTAL

	RESPONSABLES
	Coordinación7encargada o profesional de programas alternativos + ETT

	TEMÁTICAS
	-Temas pedagógicos respecto a proyecto y evaluaciones
- Asesoramiento administrativo y financiero

	PARTICIPANTES
	3 integrantes de la organización comunitaria


Durante el año la región realizará capacitaciones complementarias según necesidades que se detecten, con el fin de fortalecer las organizaciones y el desarrollo del PMI, cada región realizará al menos dos capacitaciones al año en las que deben participar al menos el 80% de personal que trabaja directamente con niños y niñas. La cantidad de capacitaciones variará según la necesidad de cada región y números de programas que funcionen.  
V.-DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTOS 
Los grupos que reúnan las condiciones señaladas anteriormente deberán presentar en JUNJI Regional, el Formulario de Postulación de Proyectos PMI 
Los documentos adjuntos que se deberán presentar son los siguientes:

1. Formulario de postulación.

2. Certificado de Personalidad Jurídica VIGENTE de la Organización.
3. Certificado de inscripción como RECEPTORES DE FONDOS PÚBLICOS. 

4. Los niños y niñas que postulan al programa deben presentar certificado de nacimiento 
5. Declaración Jurada Simple todos los participantes, Art. 5º ley 19.896. Esto es que no esté afecta a las inhabilidades del Art. 54,55, 56 de la ley de Bases generales de la administración del Estado. (Documento entregado por JUNJI)
6. Certificado de Antecedentes con fines especiales y de inhabilidad para trabajar con niños de los EJECUTORES, MONITORAS, AGENTES EDUCATIVOS, AGENTES CLAVES.
7. Acta de elección de los participantes.
8. Para los PMI que necesiten optar al beneficio de movilización deberán presentar: 

a) Seguro obligatorio, 

b) Permiso de circulación, 

c) Revisión técnica al día, 

d) Tipo de licencia del conductor acorde al transporte de pasajeros, 

e) Antecedentes del conductor
f) Certificado de inhabilidad para trabajar con niños.
g) Inscripciones en los registros correspondientes, 

h) Autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, entre otros.
Ver manual de procedimientos PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA, IMPLEMENTACION, CONTINUIDAD Y CIERRE MODALIDADES EDUCATIVAS Centros Educativos Culturales de la Infancia (CECI), Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia (PMI), Conozca A Su Hijo/a (CASH) Pag 12 y 13
VI.-EVALUACIÓN REGIONAL DE LOS PROYECTOS
Las Direcciones Regionales de JUNJI, a través de la Subdirección de Calidad educativa, revisarán  y evaluarán que los proyectos presentados cumplan con las condiciones señaladas y antecedentes requeridos, resolviendo su aprobación o reprobación, primordialmente de la Personalidad Jurídica Vigente, y del lugar establecido para el funcionamiento el cual debe cumplir con exigencias mínimas, las que se encuentran detalladas en el PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA, IMPLEMENTACION, CONTINUIDAD Y CIERRE MODALIDADES EDUCATIVAS CECI-PMI-CECI

En caso de que un proyecto sea rechazado, la Sub Dirección calidad educativa deberá informar oportunamente a la Organización Comunitaria, (5 días hábiles 
posteriores a la resolución del proyecto), las razones y argumentos técnicos de dicho resultado.  Y orientar los aspectos posibles de subsanar para que vuelva a postular dentro de los plazos establecidos.

Las Sub Direcciones de Calidad educativa evaluarán cada uno de los proyectos y resolverán su aprobación o reprobación, antes de solicitar el presupuesto a Dirección Nacional de JUNJI.

Posteriormente a la aprobación por parte de la Región, será enviada a Dirección Nacional, la solicitud de los centros nuevos, verificando contar con toda la documentación requerida firmada los profesionales pertinentes paralelamente se subirá a la   carpeta compartida convenio MDS. (Incluyendo los documentos para aptar al beneficio de la movilización) 

Se enviará un oficio de solicitud de aprobación de presupuesto y funcionamiento a la Directora de Calidad educativa, quien visará el presupuesto pre aprobado por la región, autorizando o rechazando los proyectos con los respectivos recursos, a través de Oficio Ordinario.

VII.-RECURSOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
Los recursos entregados por JUNJI, entregados a través de transferencia y administrados por el grupo para el funcionamiento del programa contemplan: 

· Habilitación de centro, 1 vez para los proyectos nuevos.
· Monto para cubrir gastos básicos.
· Arreglos menores de infraestructura. 
· Transporte para usuarios.

JUNJI se hará cargo de entregar los insumos de los siguientes ítems:

· Materiales de aseo.

·  Materiales de oficina. 

· Materiales de enseñanza. 

· Equipamiento. 
· El pago de honorarios de una Educadora de párvulos o técnico en párvulos y monitoras.  

FUNCIONES DEL PERSONAL 
Educadora o Técnico en párvulos: Se contratará por 44 horas según jornada definida en el proyecto, tiene como función:

· Liderar aspectos técnicos pedagógicos del PMI.
· Operacionalizar lineamientos y orientaciones técnicas del programa.

· Generar una atención integral a párvulos en aspectos educativos, nutricionales y sociales.

· Desarrollar una educación en ambientes bien tratantes, acogedor e higiénicos en conjunto con las familias.

· Planificar, ejecutar y evaluar las actividades a realizar con niñez y niñas en conjunto con el equipo y la comunidad educativa.
· Generar estrategias e instancias para incorporar a las familias al que hacer educativo de sus hijos e hijas.

· Organizar talleres educativos para la familia en temas de interés.

· Asistir a jornadas de capacitaciones que convoca la región.
Monitora: Se contratará por 44 horas según jornada definida en el proyecto, tiene como función:

· Coordinar con la comunidad el buen desarrollo del programa.

· Hacer seguimiento a la asistencia de niños y niñas al programa

·  Participar en la planificación ejecución y evaluación de actividades educativas con niños y niñas. 

· Participar en la organización del espacio educativo considerando las necesidades y características de niños y niñas.

· Coordinar el trabajo en equipo con los agentes educativos.

· Asistir a jornadas de capacitaciones.

· Coordinar la participación del grupo en redes locales.

· Coordinar las adquisiciones de materiales y recursos para el funcionamiento

CAPACITACIÓN  
JUNJI se compromete a entregar orientación y formación en temas técnicos y financieros, capacitando a Técnico en Párvulos, Monitoras, Agentes Educativos y Ejecutores de grupos PMI, por parte de la Entidad Capacitadora y el Equipo Técnico Territorial, el costo de traslado para las capacitaciones es proporcionado por el programa.
RECURSOS ENTREGADOS PARA REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE CADA CENTRO
JUNJI cubrirá los gastos de arreglos a la infraestructura de los locales en que funcionará el programa, que sean solicitados y justificados por la comunidad para subsanar problemas que afecten la seguridad y bienestar de los niños y niñas que asisten al programa, existen 2 tipos de reparaciones que se presentan a continuación: 

Las reparaciones menores: se deben solicitar al momento de enviar el formulario de postulación para la aprobación del programa, las cuales no deben exceder los 

$ 350.000 pesos en materiales de construcción, incluyendo valor y cotización de mano de obra si fuera requerido.
Las reparaciones mayores o habilitación de centro: Se puede solicitar para los grupos nuevos, cuando el local en que funcionará el programa no este apto para la atención de niños y niñas, garantizando con esto el bienestar y seguridad de estos.

Se puede cancelar mano de obra calificada Electricista, gasfíter, cuando no se cuente con este recurso en la comunidad, se debe adjuntar cotizaciones.
El monto a solicitar tendrá relación con él, levantamiento de realice el encargado de Construcción y mantención o el presupuesto visado por este profesional.
RECURSOS EXTRAS OTORGADOS PARA EFECTOS DE MOVILIZACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS
Se otorgará montos para el servicio de trasporte de niños y niñas que vivan en sectores rurales o de alta dispersión geográfica y no cuenten con otras alternativas de traslado. Este se debe solicitar al presentar el proyecto ítem V DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTOS. Adjuntando además al menos tres cotizaciones que especifique cantidad de niños-as que serán transportados y kilómetros entre la casa más distante y el local PMI. El monto máximo que se asignara a este concepto es $ 500.000 mensual.
En caso de que no haya sido incluido en formulario de postulación la solicitud de movilización, no se podrá solicitar hasta el próximo año.
ALIMENTACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS.
ALIMENTACIÓN PARA NIÑOS Y NIÑAS EN JORNADA COMPLETA 8 horas

1. Desayuno: Otorgado por JUNJI
2. Almuerzo:  Otorgado por JUNJI
3. Once: 
Otorgado por JUNJI
	El servicio de alimentación convencional será otorgado siempre que el local cuente con las condiciones higiénicas y de infraestructura adecuadas para entregar este servicio.


VIII.-TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
Una vez aprobados los proyectos, se dará paso a firmar el Convenio de Aportes que busca financiar la totalidad del proyecto. Este convenio es firmado por el representante legal de la organización comunitaria (para efectos legales denominada “institución ejecutora”) en conjunto con la Junta Nacional de Jardines Infantiles, representada por la Directora Regional.
De igual forma los grupos deberán constituir una letra de cambio por el monto total equivalente a los recursos que se transfieren, la cual debe ser firmada por el presidente de la Organización Comunitaria, en presencia de los dos ejecutores elegidos por la comunidad, a excepción de los convenios firmados con Municipios.
Firmado el Convenio de Aportes, se transferirán los recursos en dos remesas, correspondientes al 70% y 30% de los montos aprobados al proyecto, para la totalidad de los Ítem los que son los siguientes: Servicios básicos, Infraestructura, Transporte salidas educativas y Transporte usuarios. La primera remesa será entregada en un plazo no superior a los 10 días, una vez firmado el “Convenio de Aportes” entre JUNJI y el grupo PMI recién conformado. La segunda remesa será entregada, una vez rendida en forma correcta la primera de ellas.

Al 30 de noviembre de cada año, deberán estar rendidos la totalidad de los dineros entregados para el proyecto, incluyendo los Ítem de movilización y arreglos menores entre otros.
IX.- CALENDARIO DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS NUEVOS
	ACTIVIDAD
	FECHA
	Observación

	Organizaciones regionales presentan proyecto
	De acuerdo a plan regional
	

	Aprobación de proyectos a nivel regional
	Hasta 30 de enero
	Es de responsabilidad de la región la revisión y cumplimiento de todos los ítems para el buen funcionamiento de los proyectos.

	Solicitud de presupuesto para financiamiento e implementación
	Hasta 30 de enero
	Debe resguardar una evaluación certera de los montos a solicitar previa evaluación de la coordinación junto con el equipo a cargo de los programas y la subdirectora de calidad educativa.

	Firma de convenio
	30 de marzo
	Ningún grupo podrá funcionar sin convenio vigente posterior ala 30 de marzo, este deberá estar disponible en la carpeta compartida.

	Implementación 
	De acuerdo a calendario institucional
	Previo al inicio de actividades, se deberán verificar todos los arreglos y las condiciones en que se encuentra el local, a su vez que cuenten con todos los insumos para su funcionamiento, equipamiento, material de aseo y de alimentación, como mínimo.


  SECCIÓN DESARROLLO CURRICULAR DEPARTAMENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO, DIRECCIÓN NACIONAL, JUNJI. 
ANEXOS 

PROYECTO EDUCATIVO Y DE LA COMUNIDAD

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA PMI

INFORMACIÓN GENERAL

	NOMBRE DEL PMI
	

	DIRECCIÓN
	

	REGIÓN
	

	COMUNA
	

	LOCALIDAD
	


	Nº DE MONITORAS
	

	Nº DE AGENTES EDUCATIVOS
	

	Nº DE AGENTES CLAVES
	

	N.º DE  COLABORADORES
	


DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y DE LOS PARTICIPANTES

1. ANTECEDENTES CULTURALES DE LA LOCALIDAD

Describir fortalezas e idiosincrasia locales, detallando aspectos que caractericen su cultura y tradiciones.

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


2. ACERCA DEL GRUPO DE ADULTOS Y SUS FAMILIAS
Tipos De Trabajos/ Vínculos Sociales/ Participación/ Fortalezas/ Debilidades/ Actividades sociales en que participan.

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO

I. OBJETIVOS

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


II. APRENDIZAJES CON NUESTROS NIÑOS Y NIÑAS

¿Qué queremos que aprendan los niños y niñas?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


III. ESTRATEGIA EDUCATIVA CON LOS NIÑOS Y NIÑAS

¿Qué haremos para alcanzar nuestro objetivo?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


IV. EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE CON LOS NIÑOS Y NIÑAS

¿Cómo lo haremos?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


V. APRENDIZAJES CON LA FAMILIA

¿Qué pretendemos lograr con las familias de nuestros niños y niñas?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


VI. ESTRATEGIA EDUCATIVA CON LA FAMILIA

¿Qué medios utilizaremos para facilitar la participación efectiva de las familias?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


VII. ACTIVIDADES CON LA FAMILIA

¿Qué actividades desarrollaremos para lograr nuestras metas con las familias?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


VIII. RESULTADOS A OBTENER CON EL TRABAJO EN RED Y LA COMUNIDAD

¿Qué queremos lograr con nuestra comunidad?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


IX. ESTRATEGIA EDUCATIVA CON LA COMUNIDAD

¿Cómo fortaleceremos la articulación con las redes sociales existentes en el sector?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


X. ACTIVIDADES CON LA COMUNIDAD

¿A través de qué actividades lograremos nuestro objetivo?

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


LISTADO DE NIÑOS Y NIÑAS PARTICIPANTES

(Mencionar si NO TIENE FICHA)

	
	FECHA

NACIMIENTO
	NOMBRE COMPLETO
	RUT
	Pertenece a Sistema Intersectorial de Protección Social
	Tramo R.S.H

	
	
	
	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	
	
	

	3. 
	
	
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	
	
	

	5. 
	
	
	
	
	
	

	6. 
	
	
	
	
	
	

	7. 
	
	
	
	
	
	

	8. 
	
	
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	
	
	

	10. 
	
	
	
	
	
	

	11. 
	
	
	
	
	
	

	12. 
	
	
	
	
	
	

	13. 
	
	
	
	
	
	

	14. 
	
	
	
	
	
	

	15. 
	
	
	
	
	
	

	16. 
	
	
	
	
	
	

	17. 
	
	
	
	
	
	

	18. 
	
	
	
	
	
	

	19. 
	
	
	
	
	
	

	20. 
	
	
	
	
	
	

	21. 
	
	
	
	
	
	

	22. 
	
	
	
	
	
	


LISTADO DE PERSONAS PARTICIPANTES DEL PROYECTO

	
	NOMBRE COMPLETO
	RUT
	Horas 
	SE DESEMPAÑARÁ COMO

	
	
	
	
	MONITORA
	AGENTE EDUCATIVO
	AGENTES CLAVES
	EJECUTOR
	COLABORADOR

	1. 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. 
	
	
	
	
	
	
	
	


PRESUPUESTO PROYECTO

ÍTEM: GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN

ÍTEM I: SERVICIOS BÁSICOS
	PRODUCTO
	OBSERVACIÓN
	VALOR Mensual
	TOTAL

	LUZ
	
	
	

	AGUA
	
	
	

	GAS
	
	
	

	ARRIENDO
	
	
	

	

	TOTAL
	$


ÍTEM II: INFRAESTRUCTURA
	PRODUCTO
	CANTIDAD
	VALOR UNIDAD
	TOTAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	TOTAL
	$


ÍTEM III: TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES EDUCATIVAS

	Fecha
	Nº DE VIAJES
	Distancia en  kilómetros
	VALOR

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	OBJETIVO DE LA SALIDA EDUCATIVA

	

	

	

	

	

	

	Fecha
	Nº DE VIAJES
	Distancia en  kilómetros
	VALOR

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	OBJETIVO DE LA SALIDA EDUCATIVA

	

	

	

	

	

	

	TOTAL ÍTEM 
	$


ÍTEM IV: Transporte usuarios

	PRODUCTO: Describa el servicio y el contexto territorial
	Cantidad de niños
	Kilómetros a recorrer
	VALOR MENSUAL
	TOTAL

ANUAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	TOTAL
	$


ÍTEM V: TABLA RESUMEN
	ITEM
	MONTO SOLICITADO

	ÍTEM I: Servicios Básicos
	$

	ÍTEMII: Infraestructura
	$

	ÍTEM VII: Transporte para Salidas Educativas
	$

	ITEM VIII: Transporte usuarios
	$

	TOTAL ÍTEMS
	$


ACTA ELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

Con fecha____________ en ____________________________ Región__________________________

se ha elegido democráticamente los participantes para cumplir desempeño en grupo PMI _________________________, desde ________________________________ hasta _______________________ de 20___, conociendo mis responsabilidades y asumiendo los compromisos establecidos en el siguiente párrafo:

Agentes Educativos: Madres, Hermanas, abuelas, abuelos, vecinos, tíos, etc., de los niños y niñas que participan en forma voluntaria y más o menos permanente en la educación y cuidado de los niños y niñas. Realizan actividades con la monitora, técnico en párvulos y Agentes Claves, talleres con las familias y acciones en las redes locales. Cada PMI necesita al menos 2 agentes educativos para funcionar en Jornada completa.

Agentes Claves: Madres, hermanas, abuelas, abuelos, vecinos, tíos, etc., de los niños y niñas o personas validadas por la comunidad, que viven en el barrio o sector que transmiten algo valioso de su cultura: costumbres, historia, tradiciones, valores. Ejemplo: cantora, artesana, músico, escultora, tejedora, poeta, alfarero, arriero, obrero agrícola, fabricante de pan, vendedor, cartero, feriante, etc. 

Colaboradores: Personas o Instituciones que participan en el Proyecto PMI con aportes voluntarios de tiempo, conocimientos, materiales, objetos, recursos para el funcionamiento, espacios, etc. Son parte de las redes locales. Ejemplo: municipio, escuela, posta, hospital, iglesia, etc. Y personas que hacen trámites, se relacionan con las redes locales, forman la comisión revisora de cuentas, entre otros. 

Ejecutores: Personas que participan voluntariamente, viven en el territorio donde se ejecuta el proyecto y se hacen responsables de administrar los recursos del PMI. Específicamente se compromete a la ejecución de las siguientes tareas: Capacitarse en manejo de cuentas e inventario PMI, llevar Inventario PMI, responsabilizarse de compras, realizar rendiciones y mantener información actualizada de manera mensual.

ES IMPORTANTE QUE LOS PARTICIPANTES ADQUIERAN EL COMPROMISO DE ACUDIR DE MANERA PERMANNETE Y PLANIFICADA AL CENTRO PMI, RESGUARDANDO EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y EL BIENESTAR DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS.

Listado participantes
	Cargo
	Nombre
	RUT
	Firma

	Monitora
	
	
	

	Monitora
	
	
	

	Agente educativo
	
	
	

	Agente educativo
	
	
	

	Agente clave
	
	
	

	Agente clave
	
	
	

	Ejecutor
	
	
	

	Ejecutor
	
	
	

	Colaboradores
	
	
	

	Colaboradores
	
	
	


Listado de personas participantes en la votación.

	
	NOMBRE COMPLETO
	RUT
	FIRMA

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	4. 
	
	
	

	5. 
	
	
	

	6. 
	
	
	

	7. 
	
	
	

	8. 
	
	
	

	9. 
	
	
	

	10. 
	
	
	

	11. 
	
	
	

	12. 
	
	
	

	13. 
	
	
	

	14. 
	
	
	

	15. 
	
	
	


CARTA COMPROMISO DE INSTITUCIÓN COLABORADORA
RUT: ___________________-____ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ___________________________________________________________________________

El suscrito(a) o institución antes mencionada(a), se compromete a colaborar durante el año 20__ con el Proyecto de Mejoramiento a la Infancia (P.M.I.) denominado: 

______________________________________________________________________________

La colaboración consiste en:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

[image: image4.jpg]Ministerio de
Educacion

Gobierno de Chile



____________, _____ de 20___
CHEQUEO DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

	1. Certificado de Personalidad Jurídica VIGENTE de la Organización.
	

	2. Certificado de inscripción como RECEPTORES DE FONDOS PÚBLICOS. 
	

	3. Los niños y niñas que postulan al programa deben presentar certificado de nacimiento
	

	4.  Declaración Jurada Simple todos los participantes, Art. 5º ley 19.896. Esto es que no esté afecta a las inhabilidades del Art. 54,55, 56 de la ley de Bases generales de la administración del Estado. (Documento entregado por JUNJI)
	

	5. Certificado de Antecedentes con fines especiales y certificado de inhabilidades para trabajar con niños de los EJECUTORES, MONITORAS, AGENTES EDUCATIVOS, AGENTES CLAVES.
	

	6. Acta elección de los participantes, firmada.
	

	7. Para los PMI que necesiten optar al beneficio de movilización deberán presentar: 
Autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, entre otros. (Ver Procedimiento de apertura continuidad y cierre. Pág 12 y 13)
	

	i) Seguro obligatorio
	

	j) Permiso de circulación
	

	k) Revisión técnica al día
	

	l) Licencia del conductor acorde al transporte de pasajeros tipo A1 o A3
	

	m) Antecedentes del conductor 
Incluye certificado de inhabilidades para trabajar con niños.
	

	n) Inscripciones en los registros correspondientes 
	

	o) Cotización timbrada y firmada 
	


BASES Y CONDICIONES DE POSTULACIÓN





PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE 


ATENCIÓN A LA INFANCIA PMI 





          FIRMA REPRESENTANTE








� Las modalidades de Atención son: Programas Clásicos, Educativos para la Familia y Alternativos.
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